TEMA 20 EL PERDON Y LA RECONCILIACION
       OBJETIVO: Ayudar a los jóvenes para que descubran en el Sacramento de la Reconciliación una Buena Nueva para todos nosotros y un medio para alcanzar al Señor y a los hermanos.

        INTRODUCCIÓN: No se puede desvincular el pecado contra el hermano del pecado contra Dios. Es lo que reconoce David después de cometer adulterio y de mandar a asesinar a Urías. «He pecado contra el Señor» (2 Sam 12, 13). Al hacerse culpable contra un hermano, faltó contra Dios al mismo tiempo. Es lo que dice el hijo pródigo: “Padre, he pecado contra Dios y contra ti” (Lc 15, 18-21). Es siempre un no a Dios que es vida, amor, solidaridad, unión, justicia. Es un no a la confianza y a la fe.

Por ello al reconciliarse con un amigo, sentimos una paz profunda, una gran alegría... Algo parecido ocurre cuando nos acercamos al Sacramento de la Reconciliación en el que Cristo (a través del ministro) nos significa el perdón.
VER: Hechos de Vida (preguntas para toda la asamblea)

Hace unos días Leoncio anda amargado, no se junta con sus compañeros del grupo y pare​ce que nada le gusta. Su fami​lia y sus compañeros están pre​ocupados porque Leoncio ha sido reilón, de buen humor, lleno de vida. Su mejor choche, Augusto, le aconsejaba que hable con el sacerdote, el Pa​dre Serapio. Leoncio le decía que le gustaría, pero confesar​se le da mucho miedo, porque un día le dio dinero a su chica para que abortara.

Eran las tres de la mañana. El cura oyó que alguien tocaba a la puerta. Era un Señor: "Pa​dre, anoche salí con unos ami​gos y bebimos bastante; usted, Padre, sabe como son las co​sas. .. Acabamos la noche en una casa pública. Quisiera con​fesarme. El Padre respondió: "Amigo, si usted pecó, vaya allí de nuevo y pida perdón a la persona con la que estuvo”. Cerró la puerta y dejó al hom​bre en la calle completamente sólo en medio de la noche.

(Preguntas para toda la asamblea)

· ¿Cuál es el problema de Leoncio?
· ¿Cómo vemos la actitud de Augusto? 

· ¿Conocen casos similares? 

· Antes de confesarse, ¿qué habría de hacer Leoncio?
· ¿Te es fácil o difícil perdonar? 
· ¿Te es fácil o difícil pedir perdón?
· ¿Qué opinas del sacerdote? (Recuerda el Padre nuestro:”Así como nosotros perdona​mos a los que nos ofenden”).
· ¿Es posible obtener el per​dón de Dios y vivir en paz con Dios sin reconciliarse con las personas ofendidas?
· ¿Cómo nos comportamos nosotros al respecto?
     JUZGAR:

     Trabajo en grupos: Leer Juan 8, 1-11

· ¿Quiénes se acercan a Jesús?
· ¿Por qué trae a la mujer donde Jesús?
· ¿Qué ordena la ley de Moisés con este tipo de mujeres?

· ¿Cuál es la actitud de Jesús frente a los fariseos?

· ¿Cuál fue la actitud de Jesús frente a la mujer?
· ¿Qué enseñanza nos deja Jesús acerca del perdón?

​     Plenario 
    Complementación:
El problema del perdón, no es un problema de limpieza o de manchas…Es un problema de relación y de diálogo. Por ello el sacramento  del perdón es Reconciliación e invitación a la conversión.

· Conversión significa ante todo, no que nosotros busquemos a Dios nos busca a nosotros, porque Él continua siéndonos fiel a pesar de nuestros pecados y nuestras culpas (ver: Lc 14, 15-24; 15, 1-10; 15, 15-32)..
· Convertirse significa dar respuesta a la llamada de Dios. Con el pecado nos volvemos hacia los ídolos: poder, dinero, placer de toda naturaleza, que llevan en definitiva a la muerte. La conversión consiste en captar las posibilidades de vida que Dios nos otorga en Jesucristo.

· Convertirse es orientarse hacia Dios. Pero nunca puede prescindir ni puede hacerse al margen del prójimo.

· Convertirse es una actitud permanente. Por eso no tiene sentido preguntar cuántas veces he de perdonar. Jesús responde “hasta setenta veces siete” (si siete es el número perfecto: indica la totalidad, qué serán 77 x 7) (Mt 18, 21-22).

       ACTUAR:

       Plenario

       Complementación:
Por importante que sea la “Confesión, no se puede olvidar otras formas de reconciliación. Hemos de aprovechar estas formas que la Comunidad pone a nuestra disposición. Son innumerables. Aquí unas entre otras:

· Reconciliación con Dios.

· Escuchar la Palabra de Dios. Dios nos perdona porque el hombre escucha su Palabra con fe. 
· En la oración, el hombre experimenta el perdón porque el reza abre su corazón a Dios. Es una respuesta del hombre al anuncio divino en la Palabra.  
· Colaborar y participar en la vida de la Comunidad, la Iglesia. Es un acercamiento a los hermanos.
· Compadecer con Jesús, aceptando situaciones difíciles ante las que los hombres pueden encontrarse. Jesús se solidariza siempre con el que sufre.
· Reconciliación con el Prójimo.
· Reconciliarse con el prójimo: hablar con él.  

· En este contexto, la confesión entre laicos (información en torno al mal comportamiento… pero también la comunicación de estímulo y de consuelo. El culpable que ofendió a su hermano debe reconocer su culpa ante él.

· Revisión de vida. Se hace público el comportamiento propio y ajeno en aquello que se ha apartado del Evangelio y se propone los deseos y métodos para mejorar.
· Avanzar en el amor activo que se manifiesta en e servicio a los pobres y desvalidos.
· Las formas sacramentales del perdón 
· Tenemos el Bautismo que da la plenitud de la Vida de Dios.

· La Eucaristía, tiene en sí fuerza de perdonar todos los pecados. La participación en el banquete es signo eficaz de reconciliación. No a pesar de que somos pecadores, sino precisamente porque lo somos y porque necesitamos constantemente del perdón, estamos invitados a la Mesa del Señor (cf. Las comidas de Jesús con los pecadores).
La Eucaristía es “fuente y cima de toda la vida cristiana” (LG 11). Los demás sacramentos, como     también  todos  los ministerios eclesiales y las obras de apostolado, están unidos a la Eucaristía y a ella se ordenan (Citas del Catecismo de la Iglesia Católica: CIC 1324).

El Señor nos dirige una invitación urgente a recibirle en el sacramento de la Eucaristía: “En verdad, en verdad, os digo: si no coméis la carne del Hijo del hombre, y no bebéis su sangre, no tendréis vida en vosotros” (Jn 6, 53) (CIC 1384).

Para responder a esta invitación, debemos prepararnos para este momento tan grande y santo. S. Pablo exhorta a un examen de conciencia: “Quien coma el pan o beba el cáliz del Señor indignamente, será reo del Cuerpo y de la Sangre del Señor. Examínese, pues, cada cual, y coma entonces del pan y beba del cáliz. Pues quien come y bebe sin discernir el Cuerpo, come y bebe su propio castigo” (1 Co 11, 27-29). Quien tiene conciencia de estar en pecado grave debe recibir el sacramento de la Reconciliación antes de acercarse a comulgar (CIC 1385).

Como el alimento corporal sirve para restaurar la pérdida de fuerzas, la Eucaristía fortalece la caridad que, en la vida cotidiana, tiende a debilitarse, y esta caridad vivificada borra los pecados veniales (cf Cc. de Trento: DS 1638). Dándose a nosotros, Cristo reaviva nuestro amor y nos hace capaces de romper los lazos desordenados con las criaturas y de arraigarnos en El (CIC 1394)

Por la misma caridad que enciende en nosotros, la Eucaristía nos preserva de futuros pecados mortales. Cuantos más participamos en la vida de Cristo y más progresamos en su amistad, tanto más difícil se nos hará romper con él por el pecado mortal. La Eucaristía no está ordenada al perdón de los pecados mortales. Esto es propio del sacramento de la Reconciliación. Lo propio de la Eucaristía es ser el sacramento de los que están en plena comunión con la Iglesia (CIC 1395). 
El que quiere recibir a Cristo en la Comunión eucarística debe hallarse en estado de gracia. Si uno tiene conciencia de haber pecado mortalmente no debe acercarse a la Eucaristía sin haber recibido previamente la absolución en el sacramento de la Penitencia (CIC 1415).

· El Sacramento de la Unción de los enfermos (Sant 5, 14 ss)..

· El Sacramento de la Reconciliación que es propio del perdón de los pecados.
· El Sacramento de la Reconciliación 
Se pueden recomendar estos pasos:

· Examen de conciencia. Es recordar los pecados cometidos y abrirnos a la vez a la misericordia del Padre al descubrirnos pecadores. Es pues entrar en conversión: arrepentirnos, cambiar de corazón y de conducta.

· Confesión de los pecados de manera sincera… e indicar lo que vamos a hacer para evitarlos.

· La satisfacción. Es reparar lo cometido. Es marcar nuestra voluntad de conversación: reconciliarse con el ofendido, devolver lo robado,…

· Absolución del sacerdote. Si hemos entado en el espíritu de los pasos anteriores, el sacerdote nos significa que Dios nos perdona, nos reconcilia con Él, con la Comunidad- Iglesia (es decir con nuestros hermanos). 

     Trabajo personal:
· ¿Qué vas a hacer para reconciliarte con tus amigo(a)s con quien estás en enemistad?
· ¿Cuándo aprovecharás de la presencia del sacerdote pa​ra reconciliarte con Dios, contigo mismo y con los demás?
    Plenario

    REVISAR:

    Trabajo personal:

· ¿En qué te ha ayudado este tema?
· ¿Estás más consciente de la misericordia de Dios que se acoge en tantas oportunidades de Reconciliación?
CELEBRAR:
· Solicitar con anticipación a un sacerdote para presidir una Celebración de la Reconciliación en Comunidad (y recibir a los que quieren la confesión individual).
· Ambientar el salón... Si no hay sacerdote, aprovechar una de las tantas maneras de reconciliarse (ver más arriba). 
· Canto: 178
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